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Fusagasugá – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ejecutivo EGR 
Radicado:  252903103002-2022-00318-00 
 

Téngase por notificado a los demandados Ramiro Andrés 
Gutiérrez Plazas cc 1.075.210.589 y Jean Paul Guillaum Liévano 
cc 79.684.240., de conformidad con el Artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. Cuyo acuse de recibo se contabilícese el de término que 
tienen los demandados para concurrir al proceso a ejercitar su 
derecho de contradicción y defensa. Vencido el cual ingresaran las 
diligencias al despacho para continuar el trámite procesal 
correspondiente. 
 
De otra parte, como quiera que sobre el bien inmueble objeto de 
la garantía real que aquí se persigue, no posible la inscripción del 
embargo, presupuesto indispensable para llevar a cabo la 
ejecución en materia hipotecaria, razón por la cual, el apoderado 
de la parte ejecutante, deprecó solicitud de nueva medida 
cautelar, a la cual el Despacho le impartirá el correspondiente 
trámite, para continuar el presente asunto en los términos 
reglados para el proceso ejecutivo singular. 
 
Por lo antes señalado se dispone:  
 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea o 
llegaren a poseer los aquí demandados RAMIRO ANDRÉS 
GUTIERREZ PLAZAS, Cc 1.075.210.589, como al Sr. JEAN PAUL 
GUILLAUM LIEVANO, Cc 79.684.240 en las cuentas corrientes, 
de ahorro, CDTS, acciones y/o productos financieros afines, en 
las siguientes entidades financieras a nivel nacional: 
 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA HOY 
SCOTIABANK, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CITIBANK, 
BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, 
BANCO BBVA, BANCO COOMEVA, BANCO ITAU, BANCO 
PICHINCHA, BANCO BANCOMPARTIR, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCO CREDIFINANCIERA, 
BANCAMIA, BANCO CAJA SOCIAL. 
 



Adviértasele que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 
comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite 
de inembargabilidad. Ofíciese. 
 
Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 
El límite del embargo será hasta por la suma de $564.000.000.oo 
moneda legal. 
     

Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20/jun/2023 
 


